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lol dm ©ficial
DE LA PROVISÜA at dÚReOBA.

£.a;í Seyea y Sas disposlciones del Gobier
na soa obBi^atorias para la capital á® pso- 
risicia desde qu® se publican oficialmente 

«nella, y desdo cuatro dias despuespara loe 

áeiaás pueblos do la misma provincia. (Loy 

d© 3 do Noviembre do ISSÍ.)

SUSCRIGION .PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tres id. . - ■
Seis id....................... 
ün año

, 12 rs. Id.
. 33 . .
. 66 .
. 132 . .

fuera. 1€

. 90
\ 180

^e publica Í9Íí>s los dias escepto las Domingos

Las leye*, órdenes y «nuncios qne se man 

den publiearen Ius aHoleHnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe ' Ulitico resjieUivo 

por cuyo conducto se pasarán á los cOKureK 

de los iueocionados periódicos. (Ordenes de 

fi de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 4«B4.í

M'nisterio de Hacienda.

Real Orden.
Exorno, Sr.: Pagado á informe 

del Consejo de Estado en pleno el í 
expediente instruido sobre la ins- j 
taucia del Ayuntamiento de San j 
Sebastian de los Ballesteros, pro- ; 
vincia de Córdoba, dichoálto Cuer- ' 
po se ha servido emitir el dictá- : 
men siguiente; '

*Exemo. Sr ; Cumpliendo el 
Consejo la Real órden de 8 del cor- 
ihente mes de Abril, devuelve á> 
V. E.con informe el expediente 
promovido por el Ayuntamiento 
do Sau Sebastian de los Balleste
ros, provincia de Córdoba, en soli
citud de rebaja det cupo de consu- 
ï^os y cereales.

De su examen resulta que el 
28 de Agosto del año último acu
dió á ese Ministerio con la preten
sión indicada, alegando com > ra
zón que otros pueblos de lá misma 
provincia que tienen igual vecin
dario y procedencia pagan menos.

La Administración económica 
hace constar que San Sebastian de 
Ips Ballesteros tiene, según el cen
so de I860. 837 habitantes, y su 
actual encabezamiento de 2.836 
pesetas^ ó sea á ,3 pesetas 42 cén- 
timvs por individuo, cantidad que 
os menor del tipo máximo en 2*84, 
On 0'73 al tipo medio, y en 1*58 al 
gravamen individual, que atendi
do sólo á su Población se considera 
procedente según la prevención 3." 
de la circular de 20 de Agosto de 
1878: que tiene arrendados sólo el 
^*ño, aguardiente, carne de liebre 
.y cerda en 3,410 pesetas, dejando 
fibres las demás especies de la ta- 
*'h'i apareciéndule un sobrante de 
^n del enea hez Liqiieuto, aplicable 
^* 100 por 100 que la ley le con

cede en concepto de arbitrio, el 
que ¡sólo beneficia en un 19 por 
100, que acaso será bastante á 
hacer frente á las obligaciones mu
nicipales.

Expone, por último, las condi
ciones expresas del pueblo, y con
cluye exponiendo que carece de 
fundamento la reclamación; crite
rio con que está coforme el Director 
general de Impuestos.

La so laexprecion de los hechos 
es bastante á demostrar, á juicio 
del Consejo, que no es procedente 
la reclamación del Ayuntamiento, 
pues cuando se exceptúa del gra
vamen (as más importantes espe
cies de» la tarifa; cuando solo se 
utiliza sobre las cuatro gravadas 
el 19 por 100 de recargo, y cuan
do por el arriendo de ellas se ob
tienen 3,4lO pesetas, esto es, un 
exceso de 547 sobre el encabeza
miento, es prueba evidente de que, 
al contrario de ser excesivo el cu
po, se cubre con desahogo para el 
vecindario, que no paga los dere- 

: chos que sobre los demás artículos 
. pudieran i m poner se.
; Corrobora por otra parte esta 
1 verdad el hecho de considerar que 
i el término medio de todos los pue- 
1 blos de su clase en la provincia de 
Í Córdoba es de 4'15, el que le ' cor- 
! responde con arreglo á su pobla

ción de 5 pesetas y el que paga 
3*42, circunstancias que prueban 
lo beneficiado que está el pueblo, y 
que son de tener en cuenta para 
gestionar el aumento de su cupo.

Por lo expuesto, el Consejo en
tiende que debe desestimarse la 
pretencion del Ayuntamiento de 
San Sebastian de los Ballesteros, 
en la provincia de Córdoba.»

i Y conformándose 8. M. el Rey 
Í (Q. D. G.) con el preinserto infor

me, .se ha servido desestimar la 
rebaja solicitada.

De Real órden lo comunico á . 
V. E, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 27 de 
Mayu de 1879.=0rovio, - Sr. Di
rector general de Impuestos.

Gobierno civi' de la previa 
cía de Córdoba.

i 
S

Núm. 372,
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de la 
caballería cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habi
da la pongan á disposición del se
ñor Juez de primera instancia de 
Castro del Rio, con las personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su legítima adquisición.

Códoba 4 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador.

Enrique de Leguina, 
Señas.

ün burro, pelo cano, con una 
matadura en el costillar derecho, 
pequeño, sin hierro, con una roza
dura del ataharre en el lado iz
quierdo.

4

Diputación provincial
Córdoba.

de

Núm. 328.

Rectificación.
Habiéndose padecido una omi

sión material de imprenta en la 
circular que con este número se 

publicó en el «Boletín oficial» de 29 
de Agosto último se reproduce á 
continuación:

Contaduría.

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión permanente 
para la liquidación y abono de 
los suministros que se verifiquen 
en el mes actual.

Pts. Cts,

}

Ración de pan de 70 de-
cágramos. 0,27

Id. de cebada de 6*9375
litros. 0,62

Id. de paja de 6 kilógra-
mos. 0,19

Kilógramo de leña. 0,03
Id. de carbón. 0,09
Litro de aceite. 0,88

Córdoba 22 de Agosto de 1879.
—El VicS' presidente, Ricardo Bel
monte.

Núm. 375.

á

Construcciones civiles.
Teniendo necesidad de proceder 

la adquisición de todo el yeso y

í

tejas que puedan gastarse hasta la 
terminación de las obras del Cuar
tel de Caballería, que la Excelen
tísima Diputación provincial cons
truye á sus esp ensas en el sitio lla
mado «El Marrubial», extramuros 
de esta población, y no habiendo 
podido lograrlo hasta ahora á pe
sar de las dos subastas anunciadas 
con expresado propósito, he dis
puesto se celebre por tercera vez, 
para cuyo acto se señala el dia 20 
del actual, que se verificará en el » 
despacho oficial del Sr. Presidente 
de doce á una de dicho día, siendo
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dedicado la pri mera media hora á 
recibir los pliegos cerrados, pasada 
]acual se declarará terminado el 
plazo para .su admisión y se proce
derá ai remate en lostérminos pre
venidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; haliándose entre 
tanto de manifiesto en la Secreta
ría de la misma Exema. I iputa- 
cion las condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en in
dicada contrata.

Las proposiciones deberán ser 
presentadas en pliegos cerrados, 
con extricta sugecion al modelo 
que se inserta á continuación, y 
acompañando la cédula de vecin 
dad y el documento justificativo de 
haber constituido en la caja pro
vincial la suma de 100 pesetas en 
concepto de depósito provisional.

Los precios tipos para el rema
te serán: el millar de tejas puestas 
al pié de la Obra y procedentes de 
fábricas de Palmadel Rio, 75 pe 
setas; igual cantidad puesta asimis
mo ai pié de obra y de fábricas de 
Córdoba ú otra localidad, 70 pese
tas; un hectólitro de yeso blanco 
ó negro, equivalente á una fanega 
nueve celemines y dos y medio 
cuartillos, 3 pesetas con igual con
dición de ponerlo al pié de la obra.

Lo que se ánuncia al público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de todos los que 
deseen interesarse en la repetida

Nám. 342.

Diputación provincial de Córdoba,
Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Setiembre del año económico de 1879 á 80.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por Ia 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 21 de Agosto de 1879.

C¿

-OO-O- 004-

Sección primera.^Gastos obligatorios. Artículos.
Total 

per capítulos
Total 

por sección®®-

__  Capítulo I.=Administración provincial.

¡
Personal do la Diputación.
Id. de la Comisión de exámen de cuentas municipales y dé 

pósitos.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Id. de la comisión de exámen de cuentas municipales y de 

pósitos
2.* iSueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin-

1 ciales

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5030 75

770
864

50
58

3.

licitación.
Córdoba 3 de Setiembre 

1879.
de 2.

5.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Modelo de proposición que se cita. '

D. N. N ,. vecino de... con eé- , 
dula personal que se acompaña, en- i 
terado dal anuncio publicado por el * 
Sr. Gobernador civil con fecha de... ' 
y de los requisitos y condiciones i 
que se exigen para la contratación 1 
de todo e' yeso y tejas que se nece- i 
siten hasta la terminación de las ! 
obras del nuevo Cuartel de Caba- i 
Hería que la Diputación construye 
por su cuenta en el sitio llamado 
<Marrubial,> y habiendo consti- 
tuidoel depósito provisional con 
arreglo á las mismas condiciones, 
cuyo resguardo es tambien ad
junto, se compromete á tomar á su 
cargo el suministro de (aquí la cla
se de material, las tejas ó el yeso, 
ó ambas cosas á la vez) con ex
tricta sugecion á los espresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de (aquí la preposición que 
se haga, espresando por letra el 
precio por el cual se compromete 
á suministrar cada unidad de las 
señaladas, admitiendo Ó mejorando 
los precios tipos señalados).

Firma y fecha del proponente.

3.

4.*
5.»

6.'
7.’

2.“

3.’
4.'

Unico.

Uoico.

Id. de los emp eados y dependientes de las Comisiones espe 
! ciales.
^Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

2,'
3 "
4.“
5.’

4/

Capítulo H.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id. de bagajes.
Id. de impresión y publicación del <Boletin oficial.#
Id. de elecciones de Diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.

62451

20

624

229
125
770

83

83

62

> 8436 11

875
352 33 J
333 83 ( 2742 83
83 33

1098 84

83 33 83 33

178 50
344 79 r 566 51
34 22

720 83

3500 35

915 76 1
377 56 7515 99
354 16

1022 33
375
250

12160
8890

44 (
89 40107 12

19055 Î9

83 33 83 33

2916 66 2916 66

30909 12 30909 12

17614 58 17614 58 48523

110975

Capítulo 111. - Obras públicas de carácter obligatorio.
Gastos de reparación y conservación de Ias fincas provinciales.

Capítulo IV.“Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legal men te. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia.

2 ’

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención Ó suplemento que abona la provincia para el 

tenimiento, del Instituto de segunda enseñanza. 
'Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 
k tenimiento de Ia Escuela normal de Maestros. 
Jd. id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza 
Subvención ó sup'eraento que abona la provincia para el 

tenimiento de la Academia de Bellas Artes. 
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

SOS-

sos-

sos-

Capítulo VL=Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de tos Hospitales.
Id. id. id. de Ias casas de Misericordia.
Id. id, id. de las casas de Expósitos.

Capítulo Vil.—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo Vin.BcImprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

9 •<W *

88

Sección segunda.=Gastos voluntarios.
Capítulo 11.—Carreteras.

Cons ruccion de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno.

Capítulo IV.=Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. 70

Total general.

“^ ^^ Agosto de 1879—El Contador accidental de fondos provinciales, Manuel Conde. 
Ordenador de pagos, Conde.

B-''
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A"' ü’ííCTOS.

DIáRIO DEL SITIO DE PAPilS.
Historia de la Guerra Fran.^o-AIe-« 

mana, y en particular de los .sucesos 
acaecidos en dicha capital desde ii 
ca da de! imperio, hasta la capíUila. 
Clon de la misma, por D. Andrés Bor

rega,
Un lomo con Pianos

La Juela superior consultiva dei 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los ténumoa más 
favorables, y las Beales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 137.5, la califican como li
bro qoe coGStituye no SBleresantó y 
verdadero estudio polílico mifilar. de 
utilidad notoriameale reconocida pa
ra los qua se dedican al ejercicio dela- 
írmas. y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios,

Visita á ¡os principales eslahle- 
cimienlos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobieruo, seguida de ia 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de EspaSa, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Kaíael DomÍngaez,Pi;t- 
zuela de Santa María, ném, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneficencia en España, 

por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sia?.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-eríliea de 
este importante servicio adrainislra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
Espafia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4,” con más de 300 páginas 
esmerada impresión. ’

Se vende à once pesetas el ejem • 
piar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Ü. José Ilaria Mafias y Gracia
Ügenle de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2.

2.° izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayunlamieolos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
paniculalesy empresas, tanto los que 
hayan de venlilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
represenlaotes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente.

. EDICION ECONOMICA Y GOM- 
f PLETA.

Códigos eapa2o’i63 astigufs y mo- 
; demos con las últimas reformas pu- 

bücados bajo la dirección del limo. 
Sr. D, Juan Va’cro de Tornos Abo- 

, gado ce benañaoricia de la ;’rovin- 
cía da Madrib, de la Junta do rer 

1 ferma penittneiaria. Jefe superior 
i de Administración civi’, etc., etc., 
; etc. con la colaboracioo de varios 
' letrados dei ilustro coleg’o de Ma 
1 drid. 
' 25 tornos. —¡una paseta el tomo! 
’ Prospecto. 
i Han sido tantos y tan dívereoo 
’ losolementoa que hancontribuideá 
■ ormar la historia y la civilización 
, de nuestra patria, qee ro debemos 
¡ extrañaroos de que nuestra legis- 
j ación sea tan multiíormo y váriaJa. 
; Elementos romanos con las Parti- 
1 das, indigents con el Fuero Real, 
1 góticos con el Fuero Juzgo, forales 
■ coa el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban Jos reyes á sus villas yciuda- 
das, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y sa explica este fenó
meno, considerando que el derecbo 
civil ee refiere al elemento privado 
del hombre, á sus co.stufflbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, : 
sagrado de los pueblos, está enear Í 
nado en ellos; constituye su vida de - 
tai modo, que con dificultad iban- j 
donan un derecho civil por otro; de • 
aquí la diversidad de Códigos en i 
nuestra legislación, por la dificultad ; 
con que cada uno do «lies tropezaba ' 
para derogar al anterior.

Infinidad de trabajos y renta- ■ 
tivas so han emprendido para uní- i 
flaar nuestra ¡egielacion; trabajo - 
inútil, porque ço se ha conseguido : 
nada; todos los Códigos, desde las úl- í 
timas leyes y la Novísimo Hecopila- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigec hoy 
y son da aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

, Dado este antecedents, no cree- 
. mos necesario encarecer la impor- 
. tanda de la presente obra, ^ue por 
i su naturaleza misma os de aquejas 

cuya recesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im

: donen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen- 

' sable tener las leyes de so pi tris: A 
lus jurisperitos, por su misma profe
sión; 1 todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
j&8 ediciones que se h^n hecho de los 
Códiges, ¡ ero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortuca:, ni por su de: me'’ido voiú- 
meu (á causa de lujo de la edición, 
s m de fáci’ manejo y no se pueden 
llevar alos Tiibunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y necesi 
dadiva que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos bao hecho concebir tii r

g pesaamienic de raEcdiarlos para 
siempre, y c¡eemcs haberío conEc- 
guido. Nuestra ccbccion tiene un 
precio fabuíosr.mente barato; nadie 
habrá qua no pueda ■’ar ana paeets 
por un tomo de los Códigos, y su la 
maño facilita e! poder llevar los on la 
mano ó en el bolsillo. Ademí e pubü 
cafemos también, coloceionadae, ^s 
leyes medarnss con sus reformaa, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones,

A’l frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica ¿el mis
mo, hecha ¡ror ufo do meE res oí- 
tinguidos compañer. s, y à la cabeza 

1 de las leyes m-dern . s daremos tara 
bien la exposición da moiivos que 

| siempre las acompaña y a'guros co- 
¡ mantaríos sobro las mismas biy^’s, 
i obra de erainantes jurisconsultos. 
| No se nos oculta la importancia 
i de la empresa que acometúmos y la 
| inferioridad de nuestras fuerzas; co 

Hocemos la indiferencia de nuestro 
■ país en cuestión de oirás científleote 
¡ pero tenemor fé en ei auxilioque han 
i do prastsmos núes'ros compañeros 

de toda España, á quienes ros catre ! 
gamos conflados en que nos han do 
prestar su ayuda en una obra quspor 
su interfis acometemos y que ha d, 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicacicu.
La obra constará de 25 toaos do 

400 páginas, en 8?, buen p- pel, ex- 
celeste y clarísima i r presión-

El precio de ca-la tomo será de 
una peseta en toda Eí-paña.- So pu 
blicarán dos tornos cíca mes, uno de 
leyes aiitiguísy otro ¿o leyes mo- ' 
demás..

No se sirve ningún tomo que no ' 
se pague adelantado.

Les que quieran abonare! impor- ; 
te de toda la pub ienciou ten drá una 
rebaja da seis pessías, adquiriendo i 
toda la obra por setenta y cinco J 
reales. ;

A los Jibroresse les hará una re- f 
bija de 10 por 100, tímsudo desde i 
00 ejempiáres para arriba, y eacar i 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se suscribe cn Macrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán os pedidesy ■ 
la correspondenia, con a bio al ad- ( 
ministrador de la obra y en todas ’as ) 
librerías.

Listas de revisla, diS' 
tribuciones, ajustes, pa- 
pektas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba,» 
i.elrados ib y ’¿^ y i5ar 
Fernando 54.

FiSlaciones y ci lacia 
nes para los quintos, S< 
espeodeo en ia (inprea 
ta de e^te perió ico.

Bí*ííe íice acia '
TCsupuesUis, liquida

ciones, relaciones, cues'»- 
'as generales ^ íkeo- 
suaks ciArpet^.s, oíc* pa
ra tos eslabbolmieutos ■ 
de ¿leuehceacia. ' e eu- 
cueníran en hi -i^prea* ' 
l.i 4'1 «í -iarso de Córdo
ba,- Lclnvlos ^G y tíS y 
•San Fernando nfiuu -^*

Imprenta del (Diario de CSrdoh-y

GUIA 
de los Jueces municipales en maUrú 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

íloso, nóm. 13, al precio de 8 rs 
los pedido.^ pueden diiigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompfia! do su 
mperte fíl Dhratizab ó sellos.

Güia practica para conservar y f” 
cobrar la salud, ó tralado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al atcanc de lodo el mundo, per el

Dr, E. Votlet,
Forma un lomo do mas de 400 

páginas conleniendo los medios da 
conocer ¡as enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar,

AVISO, 
á tos Sres, Alcaldes Dresidente de la 
Juntas Municipales de Aniíllaramien* 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avunia- 
niienlos de la Provincia, que vive e^j 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume^ 
re 10, ba sido nombrado Represen^ 
lanle en esta Gapitai del Ceiilio Gc’

i

Deral eslahlecido en Madrid, San Bar, 
Inlomé 4 Principal, bajo la dirreciOu 
de los Sres 0, José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Goiucz Samper, que eolieu; 
de cu la foimacinn de Registros d 
fincas rústicas, orbaDasy de ganade
ría y confeccíoit de los nuevos atiii" 
Uaramientos. Lo que liene el lionú*’ 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicht 
Cealio, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli - 
gencia con aquél.

Advierte también à las junlas 
Municipales, que la Enapresa se en 
carga sin nías relribucioo que lases 
lableridas en sus circulares de gestio
nar y activar la resoluciónenelMinis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla 
men lo.

La,sCousulbóá que .dicha Em 
presa"se refiere en sus circulares son 
de Ía iucumhencia esciusiva del Cto 
tro General resolverías ya el debu 
rán dirigirse las comunicaciones.

«
Ministerio de Cultura 2024


